
Nüm. 61ÍÍ Viérnes 24 de Noviembre de 1882. 25 cénts. numero 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qua loa Sres. Alcaldes y SecretarioB reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. < ; 

L o s Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
- TINES coleccionados ordenadamente jaara su encua

d e m a c i ó n q u é deberá verificarse cada a ñ o . ^ 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOVIHGIAL á 7 peaetaa 

50 cént imos el trimestre J 12 pesetas 60 c é n t i m o s al semestre, paga

dos al sol icitarla suscrlcion, -

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de peteta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

X a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimistab cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 eéniivtos de pésela* por cada l ínea de inserc ión. 

PARTjSJDETCIAL. 

(Gaceta del'di» 20'dé' í íoviembre. ) * 

P K E Í I U E S C I A D E L COIÍSEJO B E H I S I S T B O S . 

S. M. el Rey D. Alfonso (Q. D. G.) 
continüa en esta Córte sin novedad 
en su importante salud. " 

El Mayordomo Mayor de S. M., 
Jefe' superior de Palacio, 'dice con 

-fecha dé ayer al Exorno. Sr. Presi
dente del Consejo de; Ministros lo 
que s:'gue: 

cExcmo. Sr.: Dé orden de S. M. 
el Bey (Q. D. G.) pongo en conóci-
miento de V. E. que, según parte 
facultativo, S. M. la Reínay S.'A. R. 
la Infanta DoBa María Teresa conti
núan sin novedad; 

Dios guarde á V. E. muchos aflos. 
Palacio á las doce del di* 21 de 
Noviembre de 1882.—El Jefe supe
rior de Palacio, el Marqués de A l -
cañices.—Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros.» 

S. A. R. la Serina. Sra. Princesa 
de Astúrias y SS. AA. RR. las I n 
fantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña Maria Eu
lalia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 78. 
El Sr. Gobernador civil de Falen

cia me participa, que en la noche 
del 15 al 16 del corriente se cometió 
en la casa comercio de D. Ceferino 
Diez, vecino de Astudillo, un robo 

de los efectos y. dinero que expresa 
la relación que á continuación se 
inserta. 

En su consécüencia encargo á los 
Srés. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
que practiquen las más activas d i l i 
gencias para la busca de los efectos 
robados, y. captura de las personas 
en cuyo poder se encuentren, po
niendo en su caso unos y otros á mi 
disposición. 
' León Noviembre 21 de 1882. 

El Ool)ermtdor, 
Enrique de Alcfta. 

Ótyetps rotados á J). Oeferino Diez ie • 
Astudillo en lanocíe del 15 ál 16. 

. METÁLICO. * ' 
En oro y plata 1.100 reales, con 

solo una moneda de cinco duros. 
En calderilla como de 400 i 500 

reales. 
GÉNEROS. 

Una pieza como de 11 varas pró
ximamente de paño negro con 
muestra de Sabadell de ocho cuartas 
de ancho y de lo que se gasta para 
hábitos de Sac&rdotes. 

Otra id. también negro con mues
tra de fábrica de Ezcaray y siete 
cuartas de ancho y con 15 y 1]2 va
ras. 

Otra id. también negro, de Bé-
jar, 6 y 1 (3 cuarta de ancho y con 
9varas. 

Otra id. paño café 7 y IjS cuartas 
ancho, de Ezcaray, con 6 y Ii2 va
ras. 

Otra id. con 2 y 1[2 varas igual á 
la anterior, sin muestra de fábrica. 

Una pieza merino negro, reforza
do, de 120 centímetros de ancho, 
con 6 varas. 

Otra pieza merino negro, 110 
centímetros ancho y 20 por 21 cru

zadas y 20 varas próximamente. 
Otro pieza merino negro, 100 

centímetros ancho, con 18 por 19 
cruzadas, tendría unas 30 varas^ • 

Otra id. id. 100 centímetros an-
oho.y 16 por 17 cruzadas y 6 varas. 

Otra pieza del mismo género con 
12 por 13 cruzadas y 50 varas de 
igual ancho. 

Otra pieza de clase mas inferior. 
. Otra pieza merino color café, de 
110 centímetros de marca y como 
40 varas. 

Otra con 7 varas de clase inferior. 
Otra pieza estameña café fina 60 

centímetros de ancho y como de20 
varas; •;: 
' Otra id. id. del mismo color y 
marca con 30 varas. 

Otra id. id. negra igual clase y 
ancho. 

Un paquete con tres trozos y 30 
y 3[4 vara y carmesí en 6[4 de mar
ca. 

Tres piezas satin lana para vesti
dos de señora, en tres colores dife
rentes pero lisos. 

Una pieza soplinete verde para 
ídem. 

Una pieza muselina lana encar
nada lisa color fuerte. 

Una pieza beludillo superior mar
ca ancha. 

Otra id. mas inferior estrecho. 
Varias tapas para cuellos corta

dos de la primera pieza. 
Varias tapas para id. de tercio

pelo. 
Otra pieza gró negro, 65 centíme

tros de ancho con 18 varas. 
Un retazo de id. 60 centímetros, 

mas inferior con 3 id. 
Una pieza granadina para manto 

de señora. 
Otra id. mas inferior para el mis

mo objeto. . : 

; Una pieza de múséliná dé lana 
negra 60 centímetros ancho. 

Otra id. id. mas inferior. 
• Tres trozos cambras blanco y tul 
blanco. 

Como 20 piezas tiras bordadas. 
Dos piezas puntilla ancha de al

godón. 
Una mantilla imitación á blonda 

de las llamadas andaluzas ó de polla. 
, Seis velos de Sanctillech, de seda 
superior. 

Velos bordados de seda imitación 
deencage. 

Velos de tul bordados superior 
Velos de id. inferiores. 
Velos gasa lisos para luto 50x90; 
Velos id. tul con aplicación y . 

bordado. 
Un paquete con 40 pañuelos me

rino para tapabocas de 111 centíme
tros y 120 en cuadro de los llamados 
Trancolls en su. mayor parte fondos 
blancos, listas y fondos negros con 
blanco el dibujo. 

Otro paquete con 50 pañuelos to
cas de laña para mujer con fondo 
café y cenefas estrechas. 

Dos pañuelos capuchas lana dul
ce todo negro y con plomo de fá
brica. 

Dos id. id. del número 15. 
Uno id. id. del número 14. 
Dos id. id. del número 13. 
Uno 10 cuartas merino Boyal nú 

mero 60 
Otro merino extradila labrado. 
Diez pañuelos lana dulce 9j4 lisos 

con plomo de Baber y compañía de 
Tarrasa. 

Una colcha de algodón blanca 
imitación á crochet con dibujo de 
estambre con colores. 

Cuatro pañuelos merino negro 
para señora de 9 cuartas ó sea 160 
centímetros; 
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Circular.—Núm. 79. 

Por el Ministerio ie la, Oolernacim 
se me ña comunicado la Seal irden sí-
guíente: 

eiDe^eal orden comunicada por. 
el Sr. Ministro de lá ¡Bóbeniaciotí 
remito á y.vS. W adjunta copia dél 
¿visó i circvíládo- 'én' Francia por• <£ • 
Procurador de la Eepúblioa de L i -
eienre, referente i la sustracción de 
ciertos calores que tuvo lugar en 
la estación de Caen el dia 29 de Se-, 
tiemlire último! i ña de que se sir-; 
va dar la conveniente publicidad al 
documento expresado para que sea 
conocida'la procedencia dé dichos 
valores'en el caso de que circulasen 
en esa provinciade .su mando, de
biendo a la vez adoptar cuantas i n 
vestigaciones considere oportunas 
en el servicio de que se trata.» -

En la sala de descanso de la Es
tación.dé Caen, íúeróh sustraídos él 
día 29 de Setiembre último, i las 
cinco.de su mañana, los valores 
que-a continuación se expresan, 

: pertenecientes • á;íMr.. Retoutypro-' 
pietano de Lisieun: ! ¡ 

1.° Dos; bonos del Tesoro, de 
10.000 francas cada uno, al porta
dor, procedentes déla «Recotte'ge-. 
nerale du Calvados» números 11.781 
.y 11.782, reembolsablesen Setiem
bre de 1884. 

2 ° Dos'Títulos de rentá '5 por. 
100 al portador, de; 200 francos ca
da uno, números 278.969 y 278.970.' 

3." Dos obligaciones de la .Ville 
• dé París, 18C5, números;'508.08r-y! 
508 082 

.4.° . Seis, billetes; de banco de 100; 
francos. ./ 

5.° Xfno id. id. de l.OOOírancos. 
Todo ello envuelto en un pedazo ; 

de periódico.- . ..." . • 
lluego se dé aviso en las Casas de' 

banca, a los Recaudadores de Ha
cienda y i los Agentes de. cambio; 
se practiquen todas.: las investiga
ciones -útiles; - y pongan en conoci
miento de los Juzgados de Caen o 
de Lisieun, cuantos datos se ob
tengan. 1 : .- ' .••'< 

Zo que he dispuesto pnllicar éii'úte 
periódico oficial jjara. quejnieda llegar • 
A noticia dé la persona, 'en, 'diigo "poder 
se Aallendic/ios do'cuiñentós', y demás 
"fines'qxiese expresan. . (r. 

, Lee» Noviembre %> de 1882. , 
• ' . ' ' • ' ' ' EÍ Gób'crnlidór, 

-̂ -'' -Enriqüe'fleMesK. 

, , , i C i r c u l a r . 7 T N ú m . , 8 0 . , 

Por él Ministerio & Id Góiérnacioh 
se me comunica la íieai 'órdéii' si-
y m e n t e : ' ' «'.•:•»¡ • -

cijeReal órden comuiupada,ippr 
el Sr. Ministro.de-la_6obernacion, 

sírvase V. S. disponer que por los 
agentes de su autoridad se indague 
si en alguno de los pueblos de esa 
provincia existen perdonas que usen,; 
elapelliflo Zabiello y/jmuy prínc¡-: 
;^¿ímen^si;Teside éE, j a 'misina el 
Sondé ^asSntino %al>iello de Vár-
so vía; Cójuiul general que fué; de 
Rusia en Rio-Janeiro, jubilado i su 
regreso á España en 1855.» 

Lo qiie ie dispuesto publicar en el 
BOLETÍN OPICIAI encargando d ios ait̂  
'toridades dqmdi'enies de la mia, prac-
'liqueñlasmás actims diligencias para 
averiguar lo que se interesa en-la-Seal 
órden preinserta, dándome • cuenta del; 
resultado de sus gestiones. 

León 20 de Noviembre de 1882. 
-i- . . • . 1 . - •. :. 

El Qobernador, 
Enrique de Mewi. 

Circular.—Num. 81. 

Por el Mmtstcno de la Goberna
ción se me ha comunicado la Real ór-> 
den siguiente::" ' . .\ 

«De Real orden comunicada por̂  
el Sr. Ministro de la Gobernación, i 
sírvase V. S. dar las disposiciones 
cón'vénié'ñtes para que por los agrá.-., 
tes de su autoridad se proceda á la 
busca y captura de un sugeto lla
mado Vicente Celva Comas,. sustir 

• -.. . 
tuto de Ultramar, el cual, caso de 
'ser habidb;'. entregard "VI S."' á la 
primera autoridad militar del distri
to para qué ¡i su vez lo ponga á dis
posición del Capitán gériérál dé.Va-. 

' ''Üo ¿¡¿ie'dispúesló. publicar, ek el 
BOLETÍN OFICIAL encargando, á íos te
nores Alcaldes, Guardia civil y .demás 
dependientes de mi autoridad, procedan 
ti la lusca y captura del sugeto que se 
expresa, jwnidndole á mi disposición si 
fuese íuíhido.. v'. 
. León Noviembre 20 de 1882. ". „ , 

V.. • El Qotaernftdor,'. 
.. ;Cnrl<|uc de.lleKR.' 

- SECCION DE FOMENTO. 

H I D » . 

D. ENRIQUE DE;MESA Y TORRES, 
GÓBEBNA'nOK CIVIL HE ESTA PRO
VINCIA. , ; ' 

i rHago saber: que por D. Facundo 
Martínez Mercadillo, vecino de esta 
ciüdad. s'e liaipresentado'en' la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en e! dia;2 del;mes 'de 
la fecha.á las diez ¡de' su: mañana, 
.una solicitudi de registro ' pidiendo 
12 pertenencias de la mina de plomo 
llamada-á/árfai sita en término co
mún del pueblo de Cabeza .de Cam-
pó. iAyuntamiento! de .Corullon, y 
sitio llamado fuente blanca,-y'linda 

al E. terreno común, S. arroyo de 
vales, al O. la veneria y al N . sierra 
cogolluda. Hace la designación de 
las.^citádas 12 pertenencias'; en la 
forin^'fflguiente: se tendrá por puK-
tódesgutida- unjfccali^tái^ ífflBf 
que .sé háilla al áesciroíeri^y me 
estójái'unps 50 mftrosje laffieña^je 
veneria en dirección'al S.,' des-
dé dicho punto se medirán 500 me
tros en dirección N . y 100 al S. y 
para el ancho se tomarán 100 me-' 
tros.al:S.?y"otros 100 al N . ¡ y le
vantando las perpendiculares en los 

JÉ^gepjDf de, estas Jindas quedará , 
formado el rectángulo. ; 

Y habiendo hechb constar este 
interesado que tiene realizado el de- • 
pósito-prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este diada presente' solicitud 
sin perjuicio de tercero;.'lo que se 
anuncia por medio del presente para. 
que en el termino de sesenta días 

! contados desde la fecha de este edic-'. 
to, - puedan presentar, en "este • Go
bierno sus oposiciones']os:;(¿ne'lse, 
consideraren con derecho al'todo oí 
parte debterreno solicitadoí según ' 
previene el art. 24.de la'ley de mi- ; 
nena vigente. • • . ; 

Léon 10 de Noviembre de 1882. 
Enrique de McMa. 

Hago saber: que por D. Facundo 
Martiñez Mercádillo¡ vecino de esta; 
ciudad, se ha^presentado en la Sec
ción, dé Fomentó dé este Gobierno 
de provincia en el dia-2 del mes de 
la fecha alas diez-de su mañana 
una solicitudjciey registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina desplo
mo llamada Leonor, sita en termino 
.común, dcl,^ pueblo de Villavieja, 
Ayuntamiento ¡le Priaranza y sitio 
llamado vallinas de, los carros, y 
linda al N . y 'S; con':lá vallina, al-
E;''arroyo :de >'Villavieja,ny 'ial • O. 
cuesta' deilos ciervos. Hace- la de
signación de ' las citadas '12 perte
nencias en. la.'fo.rma' siguiente: se 
tendrá por. punto de partida'lá-¿ni
trada de una galena antigua hundi-
aa que fue punto de partida para la 
dema.rcacídn de la mina 'La Súerte, 
ya caducada,, desde dicho punto se 
medirán • en, dirección • Ni 550 me
tros y 50 al S.,!y para' elancho 150 
metros al N . y 50 al S., y levantan
do laspérpendiculáres en-los estre-
moŝ de estas líneas quedará' forma
do el rectángulo. • 
• Y- habiendo; hecho t constar' este 
interesado que tiene realizado ¿I de-
pósitóiprevenidoipor- la' ley,, he' ád-
mitído definitivamente 'por decrê -
to de este dia la presente''sblifcitnd 
Sin perjuicio de tercero; -lo qué' se 
anuncia por medio iiel presente para 

que en el término de sesenta días 
contados desde la fechade este edic
to, puedan presentar enesteGobier
no sus oposiciones los que se.consi-
deraren^on derecho al todo o part» 

¡|lelyterreño ,soÍicitadp> segrua . pre-
vi'ene ^ r t ? ^ 4 d'é^a ley de minería 

'Leon lO de Noviembre de"1882. 

Enrique de Meen. 

Por decreto de esta fecha he acor
dado admitir la renuncia presenta
da por D. Restituto Ramos,.de la 
i K ^ . ^ ~ ] i g ^ ^ ^ m ! ^ M l a Rosario, 
sita en tórmintí'déSoIana, Ayunta
miento de, La Robla, declarando 
franco y registiable el terreno que 
comprende.. .. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. ."' 
. León 10 de Noviembre de 1882. 

\ j ^El Gobernador. 
Enrique de Mesa. 

COMISION PROVINCIAL . 
y mpoTAnos BESUJENTES. 

.¡EXTRACTO HE:l'A!SESI0I mUMUNMIU" 
DEL OIA 26 DE SETIEMBRE BE (881: 

Presidencia del Sr. Gobernador. 

'. 'Abiertá'la sesión á'las pnce'dé. la 
mañana conforme a la convocatoria 
y con asistencia .'de los .Sres.. Vicer 

proviñcíál .-Arambiiru, '.'Balbueíii, 
'Gutierrez^-Iilámazáres!' y .'Flote»; 
Cosíó.^asi" como! de, los Diputados; 
'reDidéñfes en,la' capital Sres." p^eif 
nahdéz Banciélla,';Álonsó Ibaües, 
Granizo, Suarez..Molleda y Lázaro, 
fuéleida y aprobada'el acta dé l a 
anterior^ . ' ; " . 

Si^dyjlaXór^'áaffafóda.fNira (iele-
brar - la yubasta' del suministró, de 
harinas'con'destino al Hosp/cio de 
«sta^cmdád, se procedió 4- la aperr 
tura do la urna donde se habían de 
depositar los'pliegos de los licita-
dores y no conteniendo aquella pro
posición'.alguna se declaró desierta 
la subasta, acordándose anunciarla 
y.icelebrarla de'uuevo íel. viernes: 6 
de Octubre próximo bajó el tipo de 
20 reales arroba..; !• 
..Asimismo y-en vista de la subasta 

celebrada en el-Hospicio de Astorga, 
se acordó adjudicar definitivamente 
á D. Antonio;de, Paz,.y D. Juan 
Alvarez, el suministro de pan cocido 
para el Hospicio de Astorga al precio 
de 33 céntimos'' ele 'jiéséta el kiló-
grámó.' y á D.1 José Pérez Carro el 
dé garbánisos 'para él ' mismo'Esta-
blecimiento á:'46'pés'étás' '50 cénti-
miss heétólitrb. ' :''r '' " •'•••'"• 
"'í'Recüt'ridó:i éI;''falló1' del -Ayunta-
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miento dé Boca de Huérgaiio; elimir 
nando del padrón ido1 vecíridad 'á 
D. Sántós'J Rodríguez y D; Vicente 
Gonz'aleiz de Villafrea. Visto Ib Üi's-J 

1 puesto' é¡¡ él ' c'apítíulo de¡ la 'ijj¡ 
municipál.y' Héalés firílenés de ' l . ' 

ponsiderapdo jue las decÍaracioíies{ 
de vecindad .solamente puede hacer-l 

^las el:iAyuntam¡ento.en;iel mes de1 
Diciembre de cada : año que es la' 

• epocá de reformarse ó rectificarse el' 
padrón, salvo que se tratara lo que] 
no'ésásí.déindividuos qué trasl^deni 
su vecindad de otro'Aynntaíniénto,; 
quedó acordado - en virtud de las 
facultedes qué confiereHá la Dipu-I 
tacion el arti -21 de dicha-ley; revo-1 
car el fallo apeládó, disponiendo' que | 
los.interesados continúen figurando 
léntel padrón- dél-'A'yúntabáiéñtó^én, 

' rectificarse;; dichoV documento.'en' 
.fines de'ISSV, mientras que llegádá 
'la'época' de' volver á Jrectificaíse én 

adopte el Ayuntamiento iel ácuérdó 
•qüe proceáa;U''"'','' ' ' . • -
• ••<>•• ' ' I :¡lrPÚOi-.'í "tXfHimíU. I . I . I . W .U-
Í¿ ̂ En: yista de •. los/ respectiyoáexpe
dientes se acordó entregar á -Mana 
niüa ' María lApge^ena- .bjjfaiTaáeidá: 
, én; lii-.casa: dé:Maternidad;- recoger 
ven'el'Hospicio de está capital á.'tá, 

de Paianquinos, íasí : como^en el 
de - Astorga-'Ial ihuérfánó! Antonio 
Garcia'Gállego," de B.riméda/y'hácér 

dichos: Establecimientos que énilosí 

"interiór, It^^iíétcúfíniplijla la,cpr; 
reccion.que debe aplicarse:al -.expó-
sitó/Pablo riúní:'-'4i320'.por'haberse^ 
fugado del'Hospicio,, 'í~ 

• • ;Eemitidpá¡nforínepórélSr¡Goberr 
' iU^of^' '«ci)é!Uént^'^i&^d6:^(n 
la jüntá.ldcai deínstrncciónpiiblicá -
defyaíeDciaide D. Juan', en solicitud 
de qiie se sútveñcione .porél'Gobief-
tío dé S.' Ml'líí''.construcción j de. un 
lócal 'para^escuelas de ¡jmbos sexos,-
se acordó emitirle en séntidofevorá-
ble'.á lá^pretérisiorii'por'se'r beneiS-
cioso .para la enseñanza, .rogando á 
dicha Autoridad; le preste también 
su informfe favoráblé'y ld dé él curso 
correspondiénté'.'i ¡i 'V-C • 

' Presentada por 1* Sección de 'C*! 
iüittM' ^ i f ro^^ofó ' ^ tn^^g- ap^jfii» 

de los cuátro;;Claros del -puente<de 
Nistal sobre' el 'rio :Tuerto, 'se' acordó 
jj¡tgijií'(jt(¡$ ''ái^ffó,á^/Oonúgii^<die 
Fomento pata infBrine.--.t;T,'""'ícja¡,'.V 

En virtud de',lo"prb'pue"sto' p<ir,iéí 
Jefe de.la-7Seccion~de--Obras-proi 
vinciales con mptixo^e las que se 
están ejecutandoen el Palacio de los 
Guznaanes1,1 s¿,ac'¿¿tfó.*'];,'Qüe el 

'retejo''deÍ:e<lificio sé limite ahora.á-
evitár' las' gbtéiras y recoger las 
agúás'procúrando én todo lo posibp 

''qúé'no"j;ueden' en' 'él tejado' holsásJ 
^."'Q'uéWsüspénÜáejéédtai: trabajo; 
alguno para bajar l a s ' aguas ' ¿ la' 
cálIéV'hastá 'tanto' qú'é 'se' estudie y ¡ 
formé nn'plátí'de'réfortóas.' S/'qüej 
Se''éStóiífm/'tó'^',',díÍBwSiiiji'''KBi 

'iéscombrd^ allf ' f t&j^ijtf&d^':!^ qiej 
' , ^u«ÍTÍé^^ ' ' l é8^h io f i1de ' i i ¡ l ^ ' ( Í e l 
•^todás'lás'éstdfás q'úe l & y ' h ' o y én é l : 
edificio, siendo" dé 'cueni» ' áe ' lós | 
in^uilinos'el'pásóde tós tubos; hasta' 
-ia'sáJida'^dél tójado''én''Íás'éstüfá¿:ó! 
chimeneas'qrie no'son • 'dé' fáb'fioá, 
sighific'ándóle's que 'no pueden en-
'Icénaerlas' hasEa;"tahto qúe.'estén; 
Van^i^/c (^1 (á«lM . \con4i^óñ£s í' 
^para'evitar .ún 'sihiéstrb; y " 5'.° ̂ qüé' 
s'e'áuto'riza á' leí Gbmision' proviriéial. 

.|^'4^&',iii.^cf|>&Uá'^ál:'j^i"'de'la; 
'SKd^n^nbiii^Hi&'á'ifi^&ná'iáSiiea 
con él.sueldo corresp9ndiénté,''j)ará 
quetós'obras estén'vigila'das como 

'piócede, '"*"; ' ;^ ^ :{f:!? ' 'v"? 
p ^ j ^ ' ^ J o / ó ^ S l t ó J e f e ' i c d i t ó i - . 
' t á l . m ' l a . S e ^ o a ' d e ^ C ^ á i i ^ ' J i ^ P 
.'fes'tañfíb qup/'ía .caíidad ]dé la piedra 
:iülc^éséÍ^^h'%'':j!!-ííA capá del 
{firmé qué én lbs'. trozos :2 .°ys 3'.° de 
'iá"cu$fe$era a e ' j É Í D i & w M ' q u a t e & . l M ' . 
préscripcióñés'"del-.pliégp' dé. s u b a s t a 

que.aun'cüándo'es'cedeen el tamaiio 
álas'señáládasen-él'mismoi'prqcede 
esto de nn'a equivocación; pero'que: 
á todás-'lúces és- conveniente'á1 los 
;intereses; de;la-prpyinéia émpléarla 
tal" cuál sé hállaímá'chacadsfqiíedó': 

porlt'Siácion'en'9:de:'Ágoato-tt}ti-' 
mó-darla por-reconocida y 'que -'sé 
proceda1 á la'estensidn'de laségundá 
capá'fácilitando1 al efecto-la-cbrrés-
póndiéüt'é orden '¿ ' los '• contratistas; 
debiendo éstos sor llamados desde 
l u e ^ poríel ' -biréctor 'para enterar
les de'lá'b'aja qué-liá'dé hácérsé én 
el precio de machaqueo en razón de 

{las m a y o r e S | ' dimensiones.,con que 
se ha verificado.. •• ,.- ... - . 

-'Qnedó'-'^nterailo'de'fiabér empe
z a d o en el dia. dé—ayer el Auxiliar 
Sr. Gordon'.a'üsar dé la licencia que 
le.há:sido:concedi(^./ n» ! > .•>„'.> 

Dada cúenta'déünacomúnicáción 
delSr/'BibliotécSrio'provinbialparií 
que sé le fabiliten lOs íondó's'nacésa-
á'fitt'dé' coraprá'r'lá's'obrás literarias 
qiie'la^Diputáciotf'áéordó'1 adquirir 
én4de!ÁbriKúltimoV,sé ácordó:1-1!'."-
Aútoriztfií'áráiehb funCibnk'rio 'para 
qué'o'scbját:¿fl lla -casá1 ó''casásüédi-
tbríátó'las'ttejórés edicibnés:dé'lás 
o b r á B Jc¡u6,'c5triprcndé 'la 'relótíiókí' 
áprob'á'dá1 por'-lff^bipútáción1 próMn'-í 
ciÉÍISii d'e6iétfáb'!'d¡bhas; rcásá^''g'irar' 
dirBctaBiéntti^á cargó dé lá''bip'ü{á-
cibhfíiríiéipbrté'pára hacer' él pagdí' 
refflitieifde'feó'tará'd'é'-véatiá. Si'Qii'é 

iguálméhte sé'Üaiía autorizado por 
14'' Diputación par i recoger del 

' Ministério 'de Fomento las bhras 'qué 
sé propone sean doná'das pbr'éí^nis-
ino cbn destino á •la' ^Bibiioieca, 

' qué los gastos lie embaíagé, portoy 
'estariciá en'Madrid con'este ^ t i ino 
'objeto lé serán álibnadbs' préyiapré-
séaláción Se. cuénta y con inclusión1 
de los 'de'viaje, y i.° qué'éí donativo; 
dé libros que se sir^a'hacer eÍ Minis-'; 
éeno^de iToméntp ha'üe recibirse y, 
c'bnducirs^ dé uiia sola vez y nó en! 
distintas.épdcaé.. , . . | 

' .Sé confófmidád con él pedido qúe 
tacé "la ¡'Sociedad- Económica de 
Amig-ós del País; sé acordó éntrégár 
:al Tésbrérbi'dé la misniá" D. Ber-
'nardo''Llam'azárés,'''la' subvénbioñ 
sémestral qüe'sé le tiéné concedida 
"para áténdéf ¿süs 'gas tbs ; 
;;:E1 Sr. Gobernador ' Presidente 
éstinió hacer présént'é'á la Gbrpb'rá-
cion que remitido á Madrid'él expe
diente sobre traslación :de las ofici
nas del Gobierno'y Secc¡'on-'de"Fo'-! 
mentó- & la .Casa, del Sr.; Balanzá-
tegui,¡téniá' n'otíciás'ie"que su des
pacho se llevaría conOa mayor áct i -
•vidad, prbmétiéhdose -obtehérmay 
pronto un resultado favorable, por 
cuyas 'esplicációñes se lé dieron- las 
más expresivas!gracias,' -1 
- • Hecho • préséSté'por'iel'SríSiiatez 
la conveniencia^ de ]actíyar lá ; pro
visión de lá plaza de Maestro >de 
Música del Hbspicioide esta, capital, 
se; opuso:íel Sr. Láza.rp.rporf;no, creer 
necesario este gasto;, y ¡después - de 
una breve discusión,) quedó .. acor» .; 
:<iado,¡ salvo -el .votó dél;Sr.-:Lázaro 
:qué "léj'.dió-en. .-.coQti'aij.escribir'.'de'-
nuevo al Sr. Director de la Eécüéla 
de Música y, declamacion-i.á fin; de 
que se sirva encargarse, abonándole 
los gastos que se causen, de formar 
programa .que ha. i de;,servir; .para la 
oposición á dicha plaza y de quo^se 
verifique esta anteilos profesores dej 
la Escuela de. Música-para proveerlíí 
en el:que ^ocupe el pri.mer,-lugar-de 
la terna conformeiestáiresuelto.'' .-.ui 
•'.«Con, l.o. cual- el.Sr.. Presidente dio 
por.terminadalasesion/., .-.. ! •' -,,!) 

León 6 de Octubre .de 1882.—El. 
Secretario.iDomingo Díaz Caneja. «¡" 

O F I C I N A S D E HA.OIENDA . - . r . 

* . . t i >1. 
BEiE'iAcito.DE t w a S i . '. 

* • . - "•• fJ1ij'B LA."' ' ' . , ' 
' P R Ó VIHfa'i'Ü 'D!E L E Ó N T ' 
., í i . - - , l , i f w ^ i a ¿ r í , ; U ' r i t ^ > • 

SÜBAistAs! 

''¿Enlai(7/tóétó%e,¿tótó;•núm.',316;, 

hálWiñ'sérto'' por ''üispíjsicibtf "dé'J.lí 
Dirección' gérféraí d'é Réiibis'Estaiíi 
cadas, un anuncio para la subasta1 

desuna armadura de hiérro y cristal 
á fin dé cubrir él pátio del pabellón 
Norte de la Casa de la Moneda, cuya 
subasta tendrá Ingar en el local de 
la misma Dirección el dia 26 de 

i Diciembre^próximo. .,\ 
•!. ELmodelo del pliego de proposi-
-cionés se encontrará i continuación 
: del citado anuncio de la. Gacela. . ,¡ 
•: Lóique.se-hace: saber por.- medio 
-de este BOLIÍTIN,OFICIAL para cono-
cimiaato dSilas peraoaaE .que quie-

i-raminteresarse en dicha subasta.. 
9 . León 17 de Noviembre de 1882.— 
iEli:,Delegado¡ide . Hacienda, Jo^é 
¡Palacios.-: 

' 'JÉh la QaceiadéMaiCríi, núm; 316, 
"córréspondiénté áV; 12' del actual, 
' sé' tíallá inserto por disposición de 
lá pirécbioii'dé-Rentas Estancadas, 
un ániincib' pára subastar la cohs-
truccion.'.'de'las obrás • necesarias 4 -
fin' dé implántár dos" máquinas de 
imprimir' 'y la adquisición de 1 un 
motor de gá's'cpn destino al servicio 

.'dé' :Lbté'riás;;'cuya subásta-. tendrá 
lugar 'én el local de dicha Dirección 
el.27 db'Díciémbré próximo.. 
K-EV^modélo1 de "proposiciones se 

'bncoritrará'á 'cpntínúción- del citado: 
'anuhciolde la^íicetó.- :.;.- c v v , ' ', 
;t! Lo qué sé hace saber-pbr medio dé 
"éste :BOLETÍN"-OFÍCÍAL para 'conoci-
. miento1 dé las personas que1'quieran , 
intoresarse^en.la subasta. "..'•.'- :. 
" "Léon l7 de'Noviembre de 1(?82.:— 
El Delégadb. ,dc _ Hacienda, José 
Palacios. •.r > '•-:; ' ' ; '> 

; "Én táGacetófa ifadrid, ñú tn.' 8Í'é,! 
corí'espóndieñte al 12 :del actual','sé 
Kaila. i'n'serto por 'disposición, de lá 
.Dirección general dé'Reritás Estan
cadas, un anuncio para la contrata 
pfir'medio 'dé;subástá-;pública dé la 
cons'tr'ucéibh 'y montaje de'.dos má-
qüinas 'dé'imprimir con destino'al 
sé'ívíci'i' dé:L'ótérias, .'cuya subasta 
téndi/á 'liigar éri él lócal- 'dB dicha 
Dirección, el ¿ta; 28..de Diciembre' 
próxjiiib'.1'. ' ] 

Él inbdéib'del' pliego de proposi-
ció'áy fse oncontrárá á continuación' 
déVcitado'ariüncio de ¡a Qdcctai 

Lo qué sé1 hace saber por medio 
de .¿sté 'BótÉrav oi'ioiÁl, para cón'Or 
ciiniéntó délas personas qdequierán 
interesarse en: dichá'subástál 

León .17 de Noyiembre'do 1882.— 
El ' Délégado', de Háciehdá', José 
Pálacibs:'' " •' • ' ' ; 

' I X : \ i . • M i . - • •):)-...„ 
. j AOlfWISTRÁM :: ¿ Í ^ ' Í - Í ? 

-:P¡E COSIBIBUCIONES: YaRENTAS, t, 
¡i¡l. ,¡úBiln.pTp\ínKtaíúe,U¿eon, , H. 

Pr.rEao'bfe^ó.NÍrc'iáNES 'd 'qíie si ha de-
'¿¡Iji'&P }a%$iási¿~para'la publica^ 

^¿P<^lo1SÉ£'.oáaaí-dé'''ire¿tíiii' 
'^i^WWSfeilSaiy^'ia»'^ 



vinría que tendrá liujar el día23. . de 
Diciemire próximo venidero, i las 

, once de su mañana. , . . . 

• 1.* El rematante quedará obli-j 
gado 4 publicar éí 'Bólelin oficial-^ 
Ventas de Sienes Nacionales 'por el 

- tiempo de • tres añoa- insertando 
en él todos los anuncios de su
basta de fincas que radiquen' énla 
provincia y las de arriendos de; las; 
mismas: Asimismo habrá 'de; insér-; 
tár todas las disposiciones superio-j 
res que se dicten respecto • al ramo; 

• de bienes nacionales pór-lo qué se¡ 
refiere á ventas, no insertando en él. 
otros anuncios que los relativos ál 
objeto 4 que se llalla destinado. 
: 2.* Se sujetará precisafnente, '• 
para la inserción de dic¿os,._anuq-j 
cios, á los originales que sé le^remi-l 
tan por el Comismnado^princip^l (ie 

.Ventas de Bienes .HacionalM.jdeyla j 
provincia, ^siendo ; responsable . . ^ 
cualquier error |de imprenta,gue:se 
cometa y reponiendo á, su ¡ costa lo 
que.hubiére equivocado.' ;, , ;„; ! 

3.* .Será'dé^cuenta del rematanv 
te; el papel necesario para la impre
sión del Boletin,.np.,pudiendo .usar j 
otro que él de tina ó mano, con ex-, 
clusion del continuo, de las.;mi&mas; 
dimensiones <j^iie;.elidei;;T)li?g9.^p(^ 
mun del sello, y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en las ofi-

. ciñas de la Comisión principal de 
Ventas. • . . ,...„;;: 
. .4.* El tipo de la letra que se em
plee en la impresión serájdelV;iierpo. 
11 de ojo pequeño. '..', . ; 

5. " El editor insertará los anun
cios en el Boletín, dentro de las 24 
horas de la entrega de los origina
les no retrasando este importante 
sarvicio por motivo ni pretesto al^; 
guno.. ';;¡.:i;;;: 

6. ' El número de gjem^lares qu^ 
ha de tirar el editor ^ l ^ e c i ó ,de , lá 
contrata será el de 250 quéjse seáá-
la por la Comisión prmcipaí de .Ven-" 
tas, y que habrá de entregar inme
diatamente. ^ 

7. " Si el contratista dejara de 
cumplir cualquiera de las condicio
nes anteriores se rescindirá el con
trato, resarciendo aquel los perjui
cios que por este hecho se irroguen 
al Estado, los cuales se harán efec
tivos sobre la fianza y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del 
contratista. 

8. " Declarada la rescisión del 
contrato, se procederá á nueva su
basta quedando responsable el con
tratista de la diferencia de precio 
que resulte entre esta y la anterior 
si aquel fuese mayor en la segunda, 
y sin derecho á abono de ninguna 
clase en el caso contrario de confor
midad con lo que sobro este punto 
prescriben el̂ R'eal decreto de'27 de 

Febrero é Instrucción de 30 de Se
tiembre de 1852, cuyas disposicio
nes formarán parte integrante.de 
estej pliego, ,en cuanto bn é l nó'se 

, iiailé_ previsto ,y. sea ^apiicábjé^ al 
[casó. Todas' .las ''responsabitidádes 
que {>or cualquier concópto^ sean' 
éxigibles ; a l , contratista se harán 
efectivas por la yia de aprepaio y! 
procedimiento. administrativo, que-
préscribe la vigente ley de. contabi-1 

,lidadry las cuestiónesqúesotre¡n-
téligenciá y ciimplimiento. del con
trató sie'susciten entre el contratis
ta y la Hacienda, sé̂  resolverán.por 
la' viá' contenciosa'; admiñistratiya s 
después de. apurada la gubernativa.' 

¡fl.* (La jfianza ^deíque trata ¡la1 
, cláusula ,7; Vconsistirá $a. ;750;.pese .̂, 
, tas,, que,. se,. .consignarán en la Cája' 
de Depósitos en metálicoió, en. yálp-; 

.cipn .qup. marcan las dis^sicipáe^! 
^igentjs.:,, ' , i : ' : : . , , ! . ; ; ' : ' , ; ; . : ^ ; ^ ^ - v J 
'-irlA-'r.i Pate i presentarse .como ilicir ! 
-tádór.'en.la subastaíh'ami de cPnsigr j 
M»^i,I^dB8iiientej.75'-iíeBatáa;i;;ii;! 
¡mPtálicoi-enjla Gájá de l a i f í i t i m S r f 
' - t i ^ á m ; d e . : ü . ^ h > ^ n p U ^ M i t ^ ^ 

^ á } 8 ^ d ^ é 6 p . : i ' l M ! intwéndM! 
ieiilñujeacci^'om 'dd i^oÉjpot tó^ ' i ' ' . ' 
quien se retendrá ínterin iéiaprter-
tbeielremateipor la Dirécción' genó-
ráliy llene.el adjudicatario la'tióndi-i 
cion que.precede.;r r; i .' -i iú .!•»•<•;:(i 

• ' 11'.: r.Nó se'admitirá'^toa . .4ue, 
esceda;'de_:< 113 pesetas 75 'cénti-
mós-los 250 ejemplares.'y si el pedi- ¡ 
do que líagá' la'Comiáón fúerá ína-
yor se abonará en caeñta'á 30 cé¿- ' 
timos de peseta1 por cada uni^dSí 

'aquel lós . / i ' - -" i 1 • ' " • ' •r&i 'ú-

' ' 12. Las 'proposiciones ; se hará í 
en.pliegos cerrados con sujeción al 
modelo que se inserta á • continuar -

" cvon,- acompañando; el '• dociiínentó. 
^ué 'acredite la cdnsignácion del de^ 
pígito para'licitár sin: ouypreqúisi-, 
ÍB^ño serán admitidasi '•í);'''3í<^5'-:5t 
'•'•Si recibirán i própósicipnps' póí' 
media -tota más de la^ue én' ̂ ue se 
príhcipie el remate; trascurrido' 'se 
dará, lectura á los- pliégps 'cerrados 
declarándose provisionalmente y sin 
perjuicio de la aprobación superior; 
como mejor postor al que suscriba 
la más ventajosa. :'; : :'•'• 

13. En el casó de que resulten 
dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará únicamente entre sus au
tores segunda licitación oral por 
espacio de un cuarto de hora adju
dicándose el remate al "mejor pos
tor. Una vez aprobado aquel por la 
superioridad notificada la adjudica
ción- al contratista se otorgará por 
este lacorrespondiente escritura pú
blica dentro del término de tercer 
dia. -

,14. El pago del precio e n que.se 
haga l a adjudicación se verificará 
por l a Caja de l a Administración d e 

. l a ;próyincia e n los términos ,que 
préyiene lá Real orden d e i l dejié--

..brero último. r;. I 
. IB .^ Lasutastó .tendrá.eíectp.en 

lámala d^la.Ádministrapion de Pro-' 
. piedades é- Impuestos de l a provin
cia bajo l a presidencia, del AdU 
ministrador, Comisionado principal 

. d e Ventas. de . Bienes ijacionales y 
Abogado del Estado. .,¡ ::... 
... 16. . 'El contratista,,del,;BpÍet¡n; 
podrá expenderlos al' público ó' a d - ' 
mitir . suscriciónes e n beneficio s u 
y o , a l precio que l e convenga. ^... 

17. La '.publicacipn iÁ.Boietin. 
.pfichlyde .̂̂ tenias, - no itnpedirá, ,86! 
, a ñ ü n c i é n .las s u b a s t a s d é las fincas' 
¡ e n l a Oáceta'déMidridQeiilosBoLs i 

^ I I N E S . p r i c u i ^ s de., las; provincias, • 
;sie.ppret¡,quell se .considere, conye-
'¿íénte! -.- , -
k^W^^)to;¿derechos de: , subasta, 
/KCr i tu r ay . r . t oma d e razón serán d e 
. ^ ( ( ^ ^ ^ ^ c á á b n ^ s t a . sujetándose 
"esté " él;;,caso ;de^quió - í f a l t a s e . a l : 

^ é y t í ^ ^ ^ ^ ^ ^ l ^ ' d e M ^ í b ' ' 
rde: .2^ 'd^^tórp3e^;l^ 
fcJá 'celóDracibnlde toda cíase dé 
v«i JíteHW*?.--;.íaíi>¡v ••Qr-.tmví;". '• -' • 

y..¿~:::.il!loj^ 
• ¿] .p»:.ÍN.i.M^y(Bpij^(^.,.:,:¿';¿/;tó^ 
rado - dél anuncip. nubUcado 
cha;,deia;iiíí,V3ridfl:lfls condiciones y . 
réquraitos.quftí^ffi 

: pubUcagipijjilelj^o&íii oficial ' dé 

•p^^^^%>to"^^la¡^su^^ipárgo con 
^ t i i c t a f si i jeámí^lás^expresados' 
! requiaitps >yj;ppndiciónes por: el pre^ 
ció, de., ¿j^.Tvvéíntimps. cadajplíego 
delipa^ly'inpi^sp de la . m á r c a del 
sellado. • . : . . • 
;.¿.:IiM~;16,4éÑóywmbrede 1882.̂ -r 
El Administrador, IJedro Barcala. ,: 

:'J';!- 'IHf ERVEN010Ü" DE~ HACffiNDA 
DB LA 

. . , . PBpVISClA DB LEOS. 

Clases, pasivas. 

Con ei fin da qtie los • individuos 
de clases pasivas no sufran perjui
cios en el percibo de sus haberes, se 
hace preciso, que los obligados á 
presentar las fes de Estado ó; exis-
tencia.ó cualquiera otro documento 
justificativo por alta en nómina, ú 
otro concepto, lo, verifiquen á esta 
oficina desde el dia 25 al 30 del cor
riente, cesando el sistema:abusivo 
de presentar las fés de vida, al tiem
po de venir á realizar ; el cobro de 
sus haberes; advirtiendo á los indi
viduos de tan respetable clase que 
si dejaren de. presentar los docu
mentos anunciados en tiempo pre

fijado de cinco d'as, se les seguirá 
el perjuicio que haya lugar y sus 
reclamaciones, se atenderán sola
mente para las nóminas del mes si-

, guíente, . en cumplimiento dé lo 
prévenido en éliart. 9,° y 13 dé la 
Real. órden de 15 die, julio, de 1853, 
'h'áciéhdpíés presenté que el dia que 
! jiréseútéh la fé de existencia siem
pre que séa dentro los 5 días marca
dos;1 se les entregará la.'papeleta 
para que puedan percibir sus habe
res tan ipronto como se abra el 
pago. 
.., ;Lepn 16 de Noviembre de 1882.— 
Joaquín Borrás.^ , 

ACTA de constitiicioii de le Junta local 
de socorros para Oula p tili¿irias 

;,».en Mansilla de las Muíase 

En Mansilla de las Muías á 20 de 
¡Noviembre.de 1882,:reunidos en la 
Casa consistorial los señores D. Da 
río' NÚñéz • Casteloi D. Julián 6 u -
tíerrezrD. 'NicóliSs Bahilloi D. Juan 
Rodriguéz,^ D. Santos Llórente, 
D. Juan Tegerina, D. Feliciano 
Pérez, D. Toribió Válverde, D. Máxi-
raiano Vega, D. - Juan Carballó, 
D. Ignacio' Pérez, D: Jorge López, 
D. Vicente Valdés, D. Has Sanz, 
D. Lázaro Martínez, D. Joaquín Fer
nandez:' D. Blas Villan, D. Manuel 
Merino; D. Aureliano Castañeira, 
D.José FérnandezVega>D;JuanPá-
ciós, y'D. Vicente Morátiél,qüé pré-
viamente fueron convocados para el 
efecto por el Sr. A l c a l d e , sedió lec-
tura á l a circular.inserta.cn el BO
LETÍN OFICIAL del dia 8 del comente 
mes, encámináda "á 'procurar la 
constitución de- Juntas locales dé 
socorros para Cuba y Filipinas, con 
objeto de que se dediquen á fomen
tar la süschcion nacional ya iniciada 
•en-Madrid para allegar recursos con 

3ue atender á las terribles calamida-
es que han pesado- sobre aquellas 

castigadas comarcas. 
Después de haber hecho uso de la 

palabra varios de i los señores con
currentes; se procedió á l a designa
ción de las personas que habían de 
formar la expresada Junta local de 
está villa, siendo elegidos porunañi-
midad los señores siguientes: D. Blas 
Sanz, labrador y propietario, D. Jor
ge López, cómerciantó, D.Max¡m¡a-
no Vega; Médico y propietaiioi D; I g 
nacio Pérez y. Pérez, Comandante 
del puesto de Guardia civil de ésta 
villa, D. Juan A. Carballó, p r o p i e -
tario é industrial, D. Juan Tegerma, 
Párroco de la de Santa María y 
D. Aureliano Castañeira, industrial. 

Acto continuo sé procedió á la 
designación de las personas q u e ha
bían de desempeñar los cargos de 
Presidente y Secretario de la r e f e 
rida Junta, siendo proclamados r e s -

Sectivamente D. Juan Tejerina y 
.'Aureliano Castañeira, acordán

dose se levante acta de esta sesión 
para remitir al Sr. Gobernador civil 
de la provincia; firmando el Sr. Pre
sidente y Secretario elegidos con el 
y." B.0 del Sr. Alcalde, Techa ariiba 
expresada.—El Presidente, Juan Te
jerina.—El Secretario, Aureliano 
Castañeira.—V." B.—El Alcalde; 
Dario Nuñez Gástelo. 
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